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OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. ROGER JOSÉ TORRES PENICHE

P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.:  USP-CP-161/2026
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA
P R E S E N T E

Por indicaciones del Diputado Mario Alejandro Cuevas Mena, Presidente de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación del H. Congreso del Estado de Yucatán, y de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del  Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevarán a cabo los integrantes de la misma, el día miércoles 28 de enero del año en curso, a las 11:00 horas, en la “Sala de Usos Múltiples, Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Presentación análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa-Dictamen con proyecto de decreto para determinar el número de regidores de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los H.H. Ayuntamientos del estado de conformidad con los dispuesto en el artículo 77 base octava de la Constitución Política; los artículos 9 y 188 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 22 de la Ley de Gobierno de los municipios, todos del estado de Yucatán.
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

        A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán 23 de enero de 2026
        MTRO. MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA.

SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN.
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